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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.  

2.- Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Olga Juliana Elizondo Guerra.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
07 de septiembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir en el Presupuesto de Egresos de la Federación una previsión de gasto para Niñas, Niños y Adolescentes 

que han quedado en situación de orfandad debido a la pandemia por SARS-Cov2 o causas asociadas a ésta.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos que componen el precepto 

y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
  

  
  

  
  

  
  

 
 

Artículo 41.- El proyecto de Presupuesto de Egresos 
contendrá:  

  

I. …  
  

 
  

II.  El proyecto de Decreto, los anexos y tomos, los cuales 
incluirán:   

  
a). a la u). …  

  
v) Las previsiones de gasto que correspondan a la 

Atención de Niños, Niñas y Adolescentes;  
  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL INCISO V) DE LA FRACCIÓN 
II DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA. 

 
ÚNICO. Se reforma el inciso V) de la fracción II del 

artículo 41 de Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para quedar en los 

siguientes términos:  
  

Artículo 41. El proyecto de Presupuesto de Egresos 
contendrá  

  

I. ...  
  

b) a e) ...  
  

II. ...  
  

  
a) a u) ...  

  
V. Las previsiones de gasto que correspondan a la 

atención de niños, niñas y adolescentes, incluidas las 
dirigidas a quienes han quedado en situación de 
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III. …  

  
… 

orfandad debido a la pandemia por SARS-Cov2 o 
causas asociadas a ésta;  

  
III. ...  

  
a) a d) ...  

 

 TRANSITORIOS. 

 
  

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

  
SEGUNDO. El Ejecutivo federal, a través de la 

Secretaría de Bienestar, contará con un plazo de 30 días 
naturales para emitir una política pública integral para 

la protección y cuidado de las niñas, niños y 
adolescentes que debido a la pandemia por SARS-Cov2 

o causas asociadas a ésta perdieron a su madre, padre, 
tutor o a ambos, a efecto de brindarles un apoyo 

adicional al del resto de las personas menores de edad 
en estado de vulnerabilidad con el objeto de corregir, 

compensar y promover la igualdad sustantiva entre 
niñas, niños y adolescentes, garantizándoles el pleno 

goce y ejercicio de sus derechos humanos y 

fundamentales.  
  

Una vez cumplidas la totalidad de las obligaciones y se 
ejerzan los derechos derivados de la política pública a 
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que se refiere el párrafo anterior, perderá su vigencia, 
extinguiéndose en términos de las disposiciones 

aplicables.  
 

TERCERO. El apoyo adicional a que se refiere el artículo 
Segundo Transitorio quedará sujeto a las reglas de 

operación que para tales efectos expida el Ejecutivo 
Federal, las cuales deberán contener perspectiva etaria, 

étnica y de género.  
 

Mariel López.  


